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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de Alcaldía 2762/2019, de 8 de agosto, se han aprobado las bases para la
provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo de “director téc-
nico coordinador del Área de Desarrollo Urbano”.

Las bases están expuestas íntegramente en la web oficial del Ayuntamiento de Maja-
dahonda: www.majadahonda.org

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Majadahonda, a 9 de agosto de 2019.—El concejal-delegado de Hacienda, Recursos
Humanos, Servicios Jurídicos y Régimen Interior.

(03/28.820/19)
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